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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALI DAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, .a dieciocho de,junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María,Aguil~Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Náci'ón\. ?on·~10 sigulent~ 1 V. : ·- . 

'. ' 

\.,"""'~ ~-· ,Constancia .... 
L~- Registro .... 

Escrito ( de -..Rogelio Fr~ncb~astáil~ 1quien., se .. bstehta como 026545 
Secretario, de Gobierno~cle~\le(acrüZ'cfe1 lana~iÜ.de. la Llave':'\ 

Lo áñtedor fue1§écibíd~el~dfa\\a~ :.fióyleñ~·~a, ... '"iCiRa d~ Cer.tificación Judicial y 
Corre.spondenbia-de~t?~) Alf0Jtr'ifüi~á1.""C.bnsie; \ \,'\. ' )l' 

. . . ' 

l.. \ _. ":/~.~) ,~¿)/JJll}Jt.·~j~~~~~~.~\S\ ... ~~ 
' ~ ·.,,. · '/. il ·,, .. ,#t.__, .. ~1 \~):,'a) ''~' \ 't-<~d·· :-. ·'"d;.. ~1-a· · h 
~n~la C1uél.ad d. e. vMex1co, a(d1.ec1qc1~0 .. de .. 1unip ·. e~ ... 9s ~1 1ec1oc o . ., l } ,' / \ \\ ~ \ 1 },' v \\~ J' .. \' \' . '\. i;- '- ~· 
Agreguese al ~éxp_e:tdiente:J Qará\:¡ue\sfrrta.'etec~· ·1egales) el escrito de 
~·- -; (¿• '"'~~~ \~"\.\.\\\\)\;.\1\, \ ~' ~. q .. --n cuenta~. ·del Secretar. 101 ld. e· ,(;3ob1emo~q.· el ~~der \EJ .... ut1vo (ªe. I Estado de 
\~ flp ti{"\ . \ ..... \\. ~ tf ,.;·'(; \4 \ ',\\ \ \ \p ~~ ~ \j \.~ \ \ Í'I 'I 

Veracr.~z.~<1lde lghacio~ae .. Ya.cEJáv~~~'a'\qu.·i~~~~~. ~ i~Qe'p~br pfe~~ntado con la 
CID.,, .. 'l> ~ ~ !»~ '10t \.~\\; \~~~ ~ f i ..-.:.;J 

person~ltta,d · q~ flts~~~~.~.· !~:::~~~r~~.C!~~~r-" cill?' par.'~~!'. oír y recibir 
t'f' ~ R. ~··· ·~ d .... d' f',;- ' p a~ f; I ;J ,,a d {/ /;; I J d t 1 no 1 1cav10nes. en _esta c1uua , es1gn;:D~~· ue ega os~y revocan o a 

carácter ~~tpe~o~~b~t~~~~~~;,:é§tbYo~;-f~ndam'trito en los artículos 
~ \H V ~ f. \ \\ ) <(... (/~f"// 
\~ '-t.\ 9,. ~~ .-- (; . \ ~' ~") ,r-- V t¡ ,'}:¿;:/ 

--------=~:...........:;,'·-'- ~u~~ ~ . / 

.;\-..-,~~~~~¡~ ~12· ... J 

1 Al ser un hecho notorio de ~o~futníida:d.con"'lá.io~ia"'c;rt'¡ficada•déÍñombramiento expedido a favor de Rogelio 
Franco Catán como Secretario de Go"6ierno de;la:eñtidaa;·,.:e1 uñCtéie diciembre de dos mil dieciséis, exhibida en la 
diversa controversia constitucional 327/2017,~que se desprende que el promovente fue designado con el carácter 
con el que comparece y en términos de los a ' ul 42 y 49, fracción XVIII, de la Constitución de Veracruz de Ignacio 
de la Llave: 8, fracción X, de la Ley Orgánica oder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave; y 15, 
fracción XXXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado, que prevén: 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Artículo 49. Son atribuciones del Goridor del Estado: [ ... ] .-

it""";' •. - \XVI 11\, ~epr~es3nta~~al E~t~dº:, pa~&efe . . . ~ lo dlspue~to. po~ la fr~~ción ',I ~el,'~rtícul,~¡.1.°.5,'.?~ la" Constitucióri'~ederál; 
,c,-)I\. ,[.;.] .•Í ,-.. .• "-;,, •.• i "' ',, )' ,\ \ ~ ¡ ..,\ ;, '. '.' ~.- • g ..... :1 .:) N ,¡ ', ¡J:,,\ "; .· ~ ~.~¡ 
:. .,..i'Artículo 1 8~ El• Titalar~del•Poder Ejecutivo, aaemás"de las atribucioné$ qúe expresamenté· 1e'c'onfiere-1á"Constitución 

Política del Estado, podrá: [ ... ] 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 

,-· , '. F~~d.era1. 1y ~ri 10.s dem~s-j~ici9s·:en-9ue,·inte.~eng_a, c~n:.c~~lqu,ier c:a~á~~~r;·a~ír_com.º ~'guie~ .. 1p .r~p~~se~~é a.~t?.:e1 
') l 1 -c~ng~~S?'9e_l _Estp.do,_para,eféct~s d~ lo prev1~to en·los a.rticulos,35 fracc1onlill1y!36, ambos de laGonst1tuc1on Pollt1ca 

del Estado; [ ... ] 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes:[ ... ] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, 
legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que 
sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos 
y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, 
comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los 
juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [ ... ] 

 
 
 
 
 



CCINTIROVERSIA CONSTITUCIONAL 12/2017 

11 , párrafos primero y segundo2
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y 11 del Artículo 1105 de la Constitución Política de los' Estados Unidos 

Mexicanos, así corno 1383 y 3054
, del Código Federal de Procedimientos 

' 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 15 de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la S'uprema Corte de Justicia de la Nación, quien actlla 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite ele 

Controversias ~~~~1 nales y de Acciones de Inca itu ·analidad d la 

Subsecretarí e da fE?. 
I 
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/ 

08 

2 , rtículo 11. El actor, el demar~dado y, en su caso, el tercero interesado deberán compare9er a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para repre~entarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de represerltación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 1 que hagan promocionEis, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan: los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. , 
3 Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan 1sido alegados ni probados 
por las partes. · 
4 Artículo 305. Todos los litigantes,. en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les h~gan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera !notificación a la persona o 
personas contra quienes promqevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario sefialar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
5 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalid~d a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 1m; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica11os. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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